
[bookmark: _GoBack]Sesión ordinaria número CD-18/2018 del Consejo Directivo de la Superintendencia de Competencia, celebrada en la sala de sesiones de la Superintendencia de Competencia, ubicada en el edificio Madre Selva, calzada El Almendro y primera avenida El Espino, urbanización Madre Selva, Cuarta Etapa, Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, a las siete horas y treinta minutos del miércoles nueve de mayo de dos mil dieciocho. Presentes los siguientes miembros del Consejo Directivo: el licenciado Francisco Díaz Rodríguez, Presidente de este Consejo Directivo y Superintendente de Competencia, y el licenciado Oscar Dámaso Alberto Castillo Rivas, ambos Directores Propietarios; y el licenciado Carlos Alberto Moreno Carmona, Director Suplente. La Directora Propietaria licenciada Ruth Eleonora López Alfaro y el Director Suplente doctor Abraham Mena están ausentes con causa justificada. Se procede a iniciar esta sesión en el siguiente orden:  Punto 1. Verificación de quórum e integración del Consejo. Se verifica el quórum y conforme al artículo 6 inciso 3° de la Ley de Competencia, los Directores Propietarios presentes designan al Director Suplente licenciado Carlos Alberto Moreno Carmona para que supla la vacante de la Directora Propietaria, se integra el Consejo Directivo y se instala la presente sesión. Punto 2. Aprobación de la agenda. EL CONSEJO DIRECTIVO APRUEBA LA AGENDA POR UNANIMIDAD. Punto 3. Lectura del acta de sesión ordinaria CD-17/2018 del Consejo Directivo. La Secretaria General procede a la lectura de la misma. Punto 4. Aprobación del acta de sesión ordinaria CD-17/2018 del Consejo Directivo. EL CONSEJO DIRECTIVO APRUEBA POR UNANIMIDAD EL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CD-17/2018. Punto 5. Opinión ref.: SC-004-S/OC/R-2018 sobre licitaciones públicas realizadas por el ISSS para la compra de medicamentos: propuesta de opinión. El Director ponente presenta al Consejo Directivo una propuesta de opinión sobre los procesos de licitación que implementa el Instituto Salvadoreño del Seguro Social (ISSS), especialmente en cuanto a la inclusión de criterios que ponderan la experiencia de los proveedores de medicamentos. Esta opinión fue solicitada por el Jefe de la Unidad Jurídica del ISSS licenciado José Alberto Ortiz Herrera, conforme indicación recibida del Consejo Directivo del Instituto. El fallo de la propuesta de opinión textualmente se lee: “A) Con relación a la solicitud del licenciado José Alberto Ortiz Herrera, Jefe de la Unidad Jurídica del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, que consulta si las “…bases de licitación, especialmente lo relativo a la evaluación de la experiencia de los proveedores, atenta contra la libre competencia…”, se advierte que el “cumplimiento de contratos u órdenes de compra del oferente con el ISSS en los últimos dos (2) años” es una medida restrictiva de la competencia, pero que, en el caso específico de la contratación del suministro de medicamentos, está justificada por el fin superior de evitar el desabastecimiento. B)	Para enfrentar los riesgos de mercados de medicamentos más cerrados, se recomienda al ISSS asegurar una mayor publicidad de las bases de licitación, procurando, además de la difusión nacional, realizar la publicación de los pliegos licitatorios en periódicos y plataformas electrónicas especializadas, así como en representaciones diplomáticas, para lograr una mayor difusión y atraer la mayor cantidad posible de oferentes dispuestos a rivalizar por la adjudicación de los contratos de medicamentos. C) Para mejorar la claridad y configuración de las bases de licitación, se recomienda: i. Considerar la calificación de medicamentos como un requisito de acceso, y no un factor competitivo. Así, únicamente quienes ofrezcan medicamentos debidamente certificados participarán y rivalizarán en la licitación. ii. En el criterio vinculado al historial de incumplimientos, evaluar a todos los oferentes que alcancen la etapa técnica, sin diferenciar que hubiera agentes que tuvieron una relación contractual previa. Así, los nuevos proponentes pueden ser puntuados como agentes que no presentaron incumplimientos. D) Comuníquese.”. Analizada la propuesta presentada y con base en los artículos 1, 4 y 14 letra m) de la Ley de Competencia, ESTE CONSEJO DIRECTIVO ACUERDA POR UNANIMIDAD APROBARLA, PARA LO CUAL EMITE LA RESPECTIVA OPINIÓN A LAS NUEVE HORAS Y TREINTA MINUTOS DEL 09 DE MAYO DE 2018 E INSTRUYE A LA INTENDENTE ECONÓMICO COMUNICARLA. En este momento, la Directora Propietaria licenciada Ruth Eleonora López Alfaro se incorpora a la sesión. En consecuencia, conforme al artículo 6 inciso 3° de la Ley de Competencia, se integra el Consejo Directivo con los tres Directores Propietarios y se continua la presente sesión. Punto 6. Solicitud de autorización de concentración económica ref.: SC-001-S/CE/NR-2018 consistente en la fusión por absorción entre MITE, S. A. de C. V. (absorbente) y RETRICER, S. A. de C. V. y TRANSAG, S. A. de C. V. (absorbidas): propuesta de inadmisibilidad de la solicitud. PUNTO RESERVADO CONFORME AL ARTÍCULO 19 LETRAS G) Y H) DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. Punto 7. Solicitud de autorización de concentración económica ref.: SC-010- S/CE/NR-2018 entre Uno El Salvador, S. A. de C. V. (compradora) y Alimentos Móviles, S. A. de C. V. (Almosa-vendedora): propuesta de prevención. PUNTO RESERVADO CONFORME AL ARTÍCULO 19 LETRAS G) Y H) DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. Punto 8. Procedimiento administrativo sancionador ref.: SC-020-O/PI/R-2017 iniciado de oficio contra Droguería Americana y C Imberton, S. A. de C. V., por el supuesto cometimiento de las conductas descritas en el Art. 25 letras a) y d) de la LC. PUNTO RESERVADO CONFORME AL ARTÍCULO 19 LETRAS G) Y H) DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. Punto 9. Procedimiento administrativo sancionador ref.: SC-011-O/M/NR-2014 contra Operadora del Sur (Walmart) por falta de colaboración: propuesta de resolución final. El Director ponente presenta al Consejo Directivo una propuesta de resolución final a emitirse en el procedimiento administrativo sancionador iniciado contra Operadora del Sur, S. A. de C. V. (Walmart) por falta de colaboración en el “Estudio de las condiciones de competencia en la distribución minorista de productos de consumo periódico de los hogares de El Salvador”. El fallo de la propuesta literalmente reza así: “I. Declarar que Operadora del Sur, Sociedad Anónima de Capital Variable, que puede abreviarse, Operadora del Sur, S.A. de C.V., cometió la infracción administrativa tipificada en el artículo 38, inciso 6°, de la Ley de Competencia, al haber faltado a su deber de colaboración en el sentido de no haber proporcionado la información y documentación requerida en el “Estudio de las Condiciones de Competencia en la Distribución Minorista de Productos de Consumo Periódico de los Hogares de El Salvador”; II. Imponer a Operadora del Sur, Sociedad Anónima de Capital Variable la multa de SESENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS PUNTO SETENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$65,700.72); III. Conceder a Operadora del Sur, Sociedad Anónima de Capital Variable, el plazo de ocho días para efectuar el pago correspondiente, los que serán contados a partir de la fecha en la que se notifique la ejecutoria de la presente resolución; IV. Levantar la declaratoria de reserva de la información al momento en que quede firme en sede administrativa la presente resolución; y V. Notificar la presente resolución.”. Analizada la propuesta presentada y con base en los artículos 1, 2, 4, 13 letra a), 14 letras a) y g), 37, 38 inciso 6°, 44, 50 y 54 de la Ley de Competencia; 9, 73 inciso 1° y 73-A de su reglamento; 1, 2, 4, 5, 11, 13, 14, 15, 23, 30 y 31 de la Ley de procedimiento para la imposición del arresto o multa administrativos; y Decreto Ejecutivo No. 6, del 21 de diciembre de 2017, ESTE CONSEJO DIRECTIVO ACUERDA POR UNANIMIDAD APROBARLA, PARA LO CUAL EMITE LA RESPECTIVA RESOLUCIÓN A LAS ONCE HORAS Y CINCUENTA Y CINCO MINUTOS DEL 09 DE MAYO DE 2018 E INSTRUYE AL INTENDENTE DE INVESTIGACIONES NOTIFICARLA. No habiendo más que hacer constar se cierra la presente acta, a las doce horas y cinco minutos del día de su fecha.
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